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BOLETIN MUNICIPAL Nº 47/2013  

DECRETOS SINTETIZADOS: Período  26/08  al 30/08/13.- 
 
 

DCTO. Nº  1245 (26/08/2013): Adhiriendo la Municipalidad de San Fernando del Valle de ---
--------------------------------------- Catamarca en todos sus términos al Decreto Nº 1243, dictado 
por el Poder Ejecutivo Provincial, con fecha 25 de Agosto de 2013.- 
 
DCTO. Nº 1246 (26/08/2013): Autorizando a Dirección de Recursos Humanos a formalizar la 
-------------------------------------- contratación de agentes, a partir del 01 de Agosto de  2013, 
bajo la Modalidad de Contratos de Locación de Servicios por el período 01/08/13 hasta el 
30/11/13, según categoría y dependencia asignado, para la ejecución de la Obra Pública de 
Canalización del Arroyo Tiorco de la zona sur de la Ciudad Capital.- 
 
DCTO. Nº 1247 (26/08/2013): Otorgando subsidios  por la suma de PESOS ---------------------
------------------------------------- CUATROCIENTOS ($ 400,00.-),  a favor de la Sra. CORTES, 
GLADYS   NOEMI,  DNI.   Nº   18.060.855  y   por   la suma   de PESOS TRESCIENTOS   
($ 300,00.-),  a favor de las personas detalladas: VERA, ANA MARIA, DNI. Nº 21.966.949, 
GONZALEZ, LEANDRO ANTONIO, DNI. Nº 24.845.917,  autorizando a Dirección General 
de Contaduría a emitir Orden de Pago, totalizando la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00.-) 
 
DCTO. Nº 1248 (26/08/2013): Aceptando a partir del día 05 de Agosto del año 2013, la -------
--------------------------------------- renuncia presentada por la agente MORALES, Teresita de 
Jesús, DNI. Nº 04.505.483,  Leg. Nº 3936,  Categoría 11, Planta Permanente, Agrupamiento 
Profesional Asistencial, área Secretaría Salud y Bienestar Social, al cargo que desempeñaba 
en esta Comuna, en razón de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-  
 
DCTO. Nº 1249 (26/08/2013): Otorgando ayuda económica por la suma de PESOS ------------
------------------------------------- VEINTISIETE MIL ($ 27.000,00.-), a favor de la Asociación 
de Personas y Familiares de Discapacitados Motores (A.P.Y.Fa.Di. M.), destinada a afrontar  
los gastos de arreglo del motor del Minibús, perteneciente a dicha Institución, autorizando a 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico, a emitir Orden de Pago, a favor de la 
Presidenta de la Asociación, Sra. MARIA GRISELDA BAZAN, DNI. Nº 17.529.636, quien 
tiene el compromiso de adjuntar la documentación  referida al destino del dinero recibido.- 
 
DCTO. Nº 1250 (26/08/2013): Otorgando ayuda económica por la suma de PESOS QUINCE 
-------------------------------------- MIL ($ 15.000,00.-),  a favor del Club Sportivo Villa Cubas, 
destinado a solventar los gastos de diferentes refacciones que se realizarán en la mencionada 
institución deportiva, principalmente en los sanitarios, autorizando a Secretaría de Hacienda y 
Desarrollo Económico a emitir Orden de Pago, a favor del Normalizador Área Económica 
Financiera y Administrativa de la Institución Deportiva, Señor WALTER ANTONIO 
DENETT, DNI. Nº 23.854.462.- 
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DCTO. Nº 1251 (26/08/2013): Otorgando subsidio por la suma de PESOS UN MIL ------------
------------------------------------  QUINIENTOS ($ 1.500,00.-),  a favor de la Sra. LORENA 
SOLEDAD DIAZ, DNI. Nº 28.995.314, autorizando a Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Económico a emitir Orden de Pago, destinado a solventar los gastos de medicación e 
intervención quirúrgica a la que será sometida.- 
 
DCTO. Nº 1252 (26/08/2013): Convocando al pueblo de la Ciudad de San Fernando del Valle 
----------------------------------- de Catamarca, para el día 27/10/13 a emitir su voto para la 
elección de Siete Concejales Titulares y sus respectivos suplentes, conforme el sistema 
proporcional previsto y normado en el Artículo 170º de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
  
DCTO. Nº  1253 (PUBLICACION DEMORADA):  
--------------------------------------------------------------- 
 
DCTO. Nº  1254 (PUBLICACION DEMORADA):  
--------------------------------------------------------------- 
 
DCTO. Nº  1255 (PUBLICACION DEMORADA):  
--------------------------------------------------------------- 
 
DCTO. Nº  1256 (PUBLICACION DEMORADA):  
--------------------------------------------------------------- 
 
DCTO. Nº 1257 (26/08/2013): Delegando, a partir de las 13:00 horas del día 26 de Agosto del 
-------------------------------------- cte. en la persona del Seños Vice-Presidente  2º del Concejo 
Deliberante, Dn. GUSTAVO DANIEL FERREIRA,  las funciones de Intendente Municipal, 
mientras dure la ausencia de su titular, LIC. RAUL ALEJANDRO JALIL.- 
 
DCTO. Nº  1258 (PUBLICACION DEMORADA):  
--------------------------------------------------------------- 
 
DCTO. Nº 1259 (30/08/2013): Vetando totalmente la Ordenanza Nº 5631/13, sancionada por 
-------------------------------------- el Concejo Deliberante en la Décimo Séptima Sesión 
Ordinaria a los Once Días del Mes de Julio de Dos Mil Trece.- 
  
DCTO. Nº 1260 (30/08/2013): Otorgando   subsidio    por    la  suma   de   PESOS UN MIL --
-------------------------------------- ($ 1.000,00.-),  a favor de la Señora BARRETO, YULIANA 
ANAHI, DNI. Nº 36.504.866 y/o VERGARA, LUIS ARIEL, DNI. Nº 26.804.507, destinado 
a solventar los gastos que demanda la atención de su  hija por cuestiones de salud.- 
 
                                                        --------------------------------------- 
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